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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITUTO ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cam bios de monedas publicados el 
día 26 de enero de 1945 de acuerdo

00n las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

F rancos ................. ... 12,50 12,8o

L ibras •••••••««•••*••••••• 44,00 45.00
D ólares ....................... . ío ,95 11,22
L iras ......................... — —

R eichsm ark ................ 4.*4 4.34
B elgas ....................... . . —
Francos suizos .... .. . 253,00 259.35
Florines ...................... . — —
E scudos ....................... 43»5° 44,60
Pesos moneda legal. 2,60 2,66
Coronas suecas *...... . 2,62 2,68
Coron as noruegas ... — —
Coronas danesas ... 2 2 1 , 3 5 226,90

M INISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Consejo de Administración de la Ca
nalización del Manzanares

Expropiaciones

Declaradas de urgencia las obras 
de canalización del - M anzanares y 
urbanización de sus márgenes por la 
L ey  de 5 de febrero de 1943, óste 
Consejo ha acordado, a efectos de 
lo dispuesto en la L ey de 7 de octu
bre de 1939, la ocupación de las si
guientes fincas : Paseo de la Florida, 
números 1, 3, 5, 7, 9, n ,  15, 17, 33*' 
35. 37. 39 y 4i. y p aseo de la Vir- 
gen del Puerto, números 5, 5 dupli
cado, 49, 53 y  dos más sin número 
determinado.

Según lo s 'd ato s recogidos por este 
Consejo, aparecen como interesados 
en las citadas fincas don Andrés So
foca, doña Esperanza Rodríguez Ya- 
lleeillo, doñ Francisco Cañoto, don 
Gregorio Valle, don Pedro Soldado, 
Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, don Ramón Gon
zález Peláez, Banco Flipotecario de 
España, ¿on Angel Pulido, don Ale
jandro Ulanos, don Nazario D íaz, do
ña Guadalupe López, Herederos de 
doña Pilar López, ‘Herederos de don 
José M ediavilla, don D om ingo G ar
cía González, doña Encam ación M a

yo, señor M arqués de Vadillo y H e
rederos de doña Josefa Mayo.

En - su virtud, y  de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 4*° y 
concordantes de la L ey de 7 de oc
tubre de 1939 y 5.0 de la  orden co
municada de 6 de noviem bre del mis
mo año, se hace público que el pró
xim o día 12 de febrero y sucesivos, 
sin otro aviso, a las 15,30 horas, se 
procederá a  levantar las actas de re
conocimiento previo a la ocupación de 
los referidos inmuebles, advirtiéndose 
a los citados y  dem ás titulares de de* 
rechos afectados que deberán concu
rrir a dicho acto, por sí o legalm ente 
representados, con los documento® 
acreditativos de sus respectivos de
rechos y el recibo de la contribución 
territorial correspondiente al primer 
trim estre del año 1944 o del prece
dente, comenzando las operaciones por 
la finca señalada con el número 41 
del Paseo de la Florida.

.Madrid, 22 de enero de 1945.— El 
Representante de la Adm inistración, 
A. del A guila.

92-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA

Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación

Expediente 145 d e  1944, seguido 
contra don M artín Urbistoñdo, natu
ral de U rrugne (F ran cia).

Debiendo celebrarse el día 31 de 
enero de 1945 Junta A dm inistrativa 
para ver y fallar el Expediente ins
truido contra usted por aprehensión- 
de quinina y medias, se servirá pre
sentarse en esta, oficina dicho día, a 
las diez horas, para asistir a la 
Junta.

Al propio tiempo llam ó a .usted la 
atención sobre cuahto preceptúa en 
su derecho la vig^pte L ey  procesal en 
m ateria de contrábañdo y defrauda
ción, de 14 de enero de 1929, quo 
dispone:

El artículo 91, en su párrafo se
gundo, dice que en el acto de su com 
parecencia ante la Junta, deberá pre
sentar toda la prueba docum ental 
de que intente-valerse y proponer la 
práctica de todas las demás que con
vengan a su derecho.

El mismo artículo en su apartado 
tercero le faculta ipara designar V o 
cal com erciante, que habrá de ser in
dividuo de la C ám ara de Com ercio o 
com erciante o industrial m atriculado 
con establecim iento abierto en esta 
localidad y que lleve dado de alta en 
el ejercicio de la industria a los efec
tos del pago del correspondiente sub
sidio más de cinco años, y en caso 
de quo no com pareciera el designado

o no fuere nom brado por usted ac
tuará como Vocal el que señale la 
C ám ara de Com ercio.

El artículo 92, apartado primero, 
1© faculta para valerse de persona 
que hable por usted en el momento 
de la Jun-ta, la  cual habrá de estar 
• autorizada en form a legal (escritu
ra pública ante Notario) sea o no 
letrado su representante.

San Sebastián, 2 2  de enero de *945* 
E l Presidente de la Junta (ilegible).-

9 4 -0 . ________________  ^
DELEGACION DE INDUSTRIA  

DE VIZCAYA  

N u v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don Juan Cruz La- 

rreátegui M aturana. .
Objeto de la. industria; Instalar 

una industria de aserrado do m ade
ras para la elaboración de tabla 7 
tablón. ¡

Producción a n u a l: Novecientos m e
tros cúbicos.

Esta industria empleará m aquina
ria y  m aterias prinias nacionales.

Lo que se hace público .para que 
los industriales qüe se consideren 
afectados por la  misma presenten 
por triplicado los escritos de oposi
ción qu© crean* convenientes, dentro 
del plazo de diez días siguientes á la  
publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L  D EL ESTADO , 
en las oficinas de esta Delegación 
(G ran Via, 43).

Bilbao, 4 de en©ro d e  1945.— El in 
geniero Jefe aocidental, S . Artiach,

59.0.
'■ * ■  '    10

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE LUGO

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: Fábricas Coruñesas de 
G as y Electricidad, S. A.

Objeto del expediente: Llneá de
transporte de 6.680 metros de longi
tud, a 10.000 voltios, que arrancando 
de otra de la  (misma Empresa, en Pe- 
reirón, termina ©9 V ilar - Paderne. 
Alim entará un transfo r m a d o r  de 10 K V A . en Monte y  otro de 25 K V A . 
en Vilár-Paderne, ambos con relaóión 
de transformación de 10.000/220/127 
voltios, a fin de dotar de energía 
eléctrica para alumbrado y otros usos 
a estos pueblos y  aldeas próximas.

Esta industria em pleará m aquina
ria y  m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren perjudicados presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez díás, en las oficina» de
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esta Delegación de Industria (calle de 
Pastor Díaz, 25).

Lugo, 12 de diciembre de 1944.—El 
Ingeniero Jefe , Pablo Escobar.

GO-O.

DELEGACION DE I N D US T R IA 
DE TARRAGONA

Ampliación de Industria

Grupo  1.°, apartado b)
Peticionario: Hijo de I. Gené. de 

Reus.
Objeto de la ampliación: iLa ins

talación de nueva maquinaria, como 
ampliación de la industria de cerra
jería.

Producción : No puede precisarse el 
número de piezas que podrán produ
cirse, por su gran variedad y depen
der de la demanda.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace  públ ica esta petición p a r a  
.que los industr i a les  que se cons i de
ren a f ect ados  por la m i s ma  pr es en
ten. los escr i tos  que es t imen o po r t u 
nos,  por tripl icado,  dentro del plazo 
de  diez días ,  en las of icinas de  es ta  
De l egac i ón  de ind ust r i a ,  r a m bl a  del 
Genera l í s i mo ,  25, entresuelo.

Tarragona. 18 de enero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, José de March y 
Torres.

222-O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  
DE NAVARRA

Am pliación de  industria
Peticionario: Algodonera Iruñesa,

Sociedad Limitada. Pamplona.
Objeto de la ampliación: Ir.stalar, 

como complemento de la actual fá 
brica de tejidos de algodón, una sec- 

’ ción de blanqueo y apresto en ma
deja.

Producción: No varia.
E n á  industria emoleará maquina

ria y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

qu8 los industrales q u e , se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen- oportu
nos,/.por duplicado y debidamente 
reintegrados, en él? plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Teobaldos, 7).. /

Pamplona, 12 de diciembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

61-0 .

DELEGACION DE I N D U S T R IA  
DE SANTANDER

Ampliación de industria
Pet:cionario: Electra de Viesgo, So

ciedad Anónima.
Objeto de la ampliación: Construir 

tina línea eléctrica trifásica a 30.000

voltios desde la fábrica de cemento 
«Alfa», en Mataporquera, a la can
tera de la misma fábrica, para trans
mitir 500 KVA., cuyo importe es de 
11.008 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos 
que consideren oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en 
esta Delegación de industria dentro 
del plazo de diez días, a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Santander, 13 de . septiembre de 
1944.—El Ingeniero Je fe , J .  Germán 
García.

62- 0 .

DELEGAC ION  DE I N D U S T R IA  
DE MALAGA

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: Don Marcos G rana

dos Aguilera.
Objeto de la industria: Nueva fá

brica de galletas.
Producción: Trescientos mil kilo

gramos anuales.
Emplazamiento: Antequera.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para j  

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, fn  las oficinas de esta Delega
ción de Industria (avenida do Pries, 
número 3).

Málaga, 17 de enero de 1945.—El 
ingeniero Je fe  interino, Manuel Colás,

197- 0 .

DELEGAC ION DE I N D U S T R IA  
 DE BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Angel Sabido
Chacón.

Domicilio: Llerena.
Lugar de situación de la industria: 

Llerena. i
O bjeto: Ampliar su actual indus

tria de géneros de punto, mediante 
la instalación de seis 1 telares de 17 
pulgadas para la fabricación de ca
misetas de tipo económico.

Producción : 120.000 piezas anuales.
E sta  industria empleará maquina

ria y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside- 
I ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que 

! estimen oportunos, dentro del placo

de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 17 de enero de 1945.—El 
Ingeniero je fe , accidental, A. M artí
nez Mediero.

2 1 2 -0

DELEG AC ION  DE IN D U ST R IA  
DE ALAVA

Ampliación de Industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Productos Bentú,
Sociedad Limitada.

O bjeto: Ampliar su actual indus
tria de transformación de raíz de 
yuca en fécula y sus derivados ali
menticios e industriales.

Capital: Aumenta de 150.000 pese
tas a 500.000 pesetas.

Producción : Aumenta de 75 tone
ladas a 500 toneladas de féculas y 
sus derivados.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado ejemplar, en las 
oficinas de esta Delegación, dentro 
del plazo de diez días, a contar de la 
fecha de publicación, en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Vitoria, 20 de enero de 1945.—E l 
Ingeniero Jefe , Rafael Verástegui.

213*0

DELEGA CIO N DE I N D US T R IA  
DE C AS TEL LON

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Grupo 2.°, apartado b)

Peticionario : , Don Isidoro Sansano 
Felíu, en representación del Ayunta
miento de Onda-

Objeto de la instalación: Línea de 
suministro y casota. transformadora 
en la Erm ita del Santísimo Salvador.

Potencia a instalar: Transformador 
de 10 K. V. A. y línea de alta a 6.000 
V. y 1.000 .metros de longitud. .

En esta industria se empleará ma
quinaria nacional.

Se hace pública €#sta petición para 
que las personas afectadas por la 
misma puedan presentar los escritos 
que crean convenientes, en el plazo 
de diez días, a partir de la publica
ción de este'anuncio, en la Delega
ción de Industria, calle Fola, núme
ro 44, primero.

Castellón, 18 de diciembre de 1944* 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

64-0, 
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C IU D A D  R EAL 

Ampliación de industria

Peticionario: Don Carlos Gómez
Cale errad a.

Objeto de la am pliac ión : Instala
ción de tres calderines para la des
tilación de flemas de 35 a 40 grados.

Em plazam iento: Villarta de San
Juan .

Producción: 1.000 litros de flomas 
en las veinticuatro horas.

E s ta  industria empleará maquina
r ia  y materias primas nacionales.

S e  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presén
te n  los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo do diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, calle 
Alfonso X  el Sabio, núms. 18 y 20.

Ciudad Real,  18 do enero de 1945. 
El Ingeniero Je fe  accidental, S. E s 
teban'

65-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C U EN C A 

Transformación y distribución de 
energía eléctrica

Peticionario: Don. Jo sé  Loeches
Martínoz, en representación de «Má- 
decu», S. L .

Objeto del expediente: Instalar en 
su se rrer ía ' mecánica de C añada del 
Hoyo, una subestación do transfor
mación de 50 K .  V . A . ,  y relación 
de transformación 10 000/220/127 vol
tios, utilizando energía eléctrica de 
la línea de don Lu is  Pardo Huerta, 
que pasa por las proximidades.

lEsta industria empleará maquina
d a  y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, dentro dol plazo de 
dijez días, calle de Ramón v Caja], 
número 49.

Cuenca, 16 d e enero de 1945.— El 
Ingeniero Jefe , Vidal Candenas.

67-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE  ZARAGOZA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan  C ám ara
Molina.

O bjeto: Instalar en Zaragoza, una 
nueva industria de fabricación de ta
cónos de madera.

Producción: Mil doscientos pares
diarios. - ^

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias, primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por .la misma presen
ten por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, los escritos quo esti
men oportunos, en esta Delegación 
de Industria, plaza de A ragón núme
ro 8, Zaragoza.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, C . Jo sé  Pueyo.

70-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE ZARAGOZA

Nueva industria

Peticionario: Don Juan  Plans S i
món.

O bjeto: Instalar en Zaragoza una 
industria de fabricación de helados a 
base» de miel, mosto, leche, huevos, 
turrón, jijona v esencias.

Producción : 550 kilogramos dia
rios.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales-

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la .misma presen
ten por triplicado, dentro del plazo 
de diez • días, los escritos qpe» esti
men oportunos, en esta Delegación 
de Industria, plaza de Aragón, nú
mero 8, Zaragoza.

Zaragoza, i o vde enero do 1945.— 
El Ingeniero Jefe, f. Puevo.

7 1 -0  -
C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A

FIC A D E L  D U E R O

Jefatura de aguas.— Aprovechamien
tos.— Concurso de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la  siguiente

N O T A

' N om b re-d e  la peticionaria: Doña 
R afae la  Calzada Rulz.

Clase del aprovecharmien.to: R i e 
gos.

Cantidad de agua  que se p id e: 46 
litros por segundo..

Corriente de  donde se ha de deri
v a r :  Río Pisuerga.

Término municipal donde radican 
las obras :  Santovenia de Pisuerga  
(Vallad oí id ) .

Se abre un plazo, que terminará a' 
las trece horas del día en que se cum 
plan treinta naturales,- contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual, y 
en horas hábiles, deberá el peticio
nario presentar el proyecto de las 
obras en las oficinas de esta Je fa tu 

ra de Aguas, calle de MurOi 5, y ¿ r  
lladolid, admitiéndose también en las 
mismas, y. durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada' o 
sean incompatibles con él, procediién- 
dose a la  apertura de los proyectos 
a las trece horas del primer día l a 
borable siguiente al de terminación 
de dicho plazo, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios.

Valladoüd, 17 de enero, de 1945.— 
E l  Ingeniero Je fe  d« Aguas. Angel 
María L lam as.

, 8 6 - 0 .   

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R TE  DE ESPARA

Aprovechamientos.— Concurso 
de proyectos

Anuncio
Solicitada por don José  Jorge  Ven

ce la rehabilitación’ del expediente da 
coñcesión del aprovechamiento de 300 
litros de agua por segundo del río 
Arnego, en término do Rodeiro, con 
destino a producción de fuerza m otri l  
para el accionamiento de un molino 
harinero, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas dol día en 
que se cumplan treinta naturales,

. contándolos a partir de la publicación 
del presente anuncio, durante el £ual 
se admitirán en las oficinas de esta 
División, sitas en Oviedo, proyectos 
que tengan el mismo objeto, que el 
expediente mencionado o sean incom
patibles con él, proce diéndose a la  
apertura de los proyectos a las éres 
horas deí primer día laborable si
guiente al de terminación de dicho 
plazo, pudiendo asistir al acto todos 
los' peticionarios.

Oviedo, 16 de enero de 1945.—E l 
Ingeniero Jefe , Jo sé  González Val- 
dés.

84-O .

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R TE  DE ESPARA

Aguas terrestres.-Concurso 
de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A

Nomhre del peticionario: Don Fe
lipe Lete Oregui.

Clase de aprovechamiento: Usos
industriales.

Cantidad de agua que se .pide: Sie
te litros.por segundo.

Corriente de donde se h a  de deri
var :  Regata «Esccia».
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Término municipal dónete radica latoma: Flácencia do las Armas (Guipúzcoa).Se abre un plazo, que terminará a las trece horas del día que se cumplan treinta naturales, contado a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante el cual, y en horas hábiles, deberá el peticionario presentar el proyecto de las obras en las oficinas de esta División Hidráulica, sitas en Oviedo, admitiéndose también en las mismas, y durante el plazo indicado, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición anunciada o sean incompatibles con él.A los proyectos, que Se presentarán por duplicado, y suscritos por Ingeniero de Caminos, se acompañará instancia, formulada y documentada con estricta sujeción a lo prevenido en el artículo 12 del Reai Decreto-Ley de 7 de enero, número 33 de 1927.Oviedo, 15 de e^ero de 1945.—El Ingeniero Jefe (ilegible).81-0.
E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  

V A L E N C IA

Concurso-oposición para la provisión 
de setenta y una plazas Profesores 
de* Orquesta Municipal, vacantes en 
virtud de la transmutación de la 
Banda Munloiipai de Valencia y su 
conversión en Orquesta Municipal

En virtud de las Ordenes minis
teriales de fecha 30 de octubre, 17 
de noviembre y 7 de diciembre de 
*939> y según acuerdos del Ayunta
miento ,pleno de 8 de febrero de 
1944, aprobados por la Dirección Ge
neral de Administración (Local en 4 
de mayo del propio año, se anuncia 
concurso-oposición para la provisión 
de las siguientes plazas, por los tur
nos que marca la L e y :

Dos . plazas de violín concertinos, 
dotadas cada una con- el haber anual 
de ocho mil p esetas; dos violines 
principales, con seis mil quinientas 
pesetas cada una; doce violines de 
primera, con seis mil pesetas; un 
violín primero de segundos, con siete 
mil pesetas; tres violines de prime
ra de segundo, con seis mil pesetas, 
y doce violines de segunda de segun
do. con cinco mil quinientas pesetas; 
un viola solista, con siete mil pese
ta s ; un vioía*principal, con seis mil 
quinientas; dos violas de primera, 
con s'eis mil pesetas, y cinco violas 
de segunda, con cinco mil quinien
tas p esetas; un violonchelo princi
pal, con seis mil quinientas pesetas; 
do-s violonchelos de primera, con seis 
mil pesetas, y seis violonchelos de •egundat cor* ckiCo mil quinientas

pesetas; cuatro contrabajos de segun
da, con cinco mil quinientas p esetas; 
un arpa solista, con siete mil pese
ta s ; un piano solista, con siete mil 
pesetas; un flauta solista, con siete 
mil pesetas; un flauta segundo, con 
seis mil pesetas; un óboe segundo, 
con seis mil pesetas; un fagot solis
ta, con siete mil pesetas; dos fagot 
primera, con seis mil pesetas; un 
trompa segundo, con seis mil pese
ta s ; un trompa tercero, con seis mil 
quinientas pesetas; un tuba de pri
mera, con seis mil pesetas; un tim
balero principal, con seis mil qui
nientas pesetas; un percusión y ar
chivo, con seis mil p esetas; un cer 
lesta y percusión, con seis mil pe
setas; dos. avisadores, con cuatro 
mil quinientas sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntim os; un Secretario 
técnico, con diez mil pesetas.

Todos con destino a la Orquesta 
Municipal de Valencia, transmutada 
en sus fines que ha sido la Banda 
Municipal, de conformidad con los 
acuerdos, antecedentes y  resolución 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, con sujeción a ¡as si
guientes bases:

Prim era.—iLa oposición se ajusta
rá a lo*s cupos establecidos en la Or
den de 30 de octubre de 1939.

Segunda.—Los aspirantes deberán 
acreditar sei* españoles, no menores 
de veintiún años ni mayores de cua
renta y cinco, buena conducta, adic
tos al Glorioso Movimiento Nacio
nal, estar exentos de antecedentes 
penales y hallarse al corriente del 
servicio militar los varones y del Ser
vicio Social los aspirantes femeni
nos, que únicamente serán admitidos 
para el instrumento del arpa. Los lí
mites de edad se refieren a los que 
no sean actualmente Profesores de la 
Banda Municipal transmutada a ex
tinguir o de  ̂ la Orquesta desde su 
fundación. x •

A los Profesores eventuales de la 
Banda Municipal transmutada en sus 
fines a extinguir que tomen parte en 
el concurso, se les computará a los 
fines de efectos de edad reglamen
taria los años de servicio eventual 
prestados én la misma, así como de 
conformidad al artículo 9.0, aparta
do a) del Reglamento aprobado por 
la superioridad, se procederá a la 
adaptación automática de la Orques
ta- Municipal- de los Profesores que 
en la actualidad figuren en la Ban
da y en la Orquesta, verificándose el 
acoplamiento a las nuevas categorías 
v distribución del instrumental, ser 
gún propuesta del Director, que será 
sometida a la anrobación de la Co
misión Municipal Permanente y .ra t i
ficada por el Excm o. Ayuntamiento Plano*  ̂ •

Tercera.—El plazo de presentación
de instancias será de noventa días 
naturales, a partir del siguiente al 
en que se inserta la convocatoria en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO . ll^os aspirantes formularán 
sus peticiones de admisión por mer 
dio de instancia dirigida al excelen
tísimo señor Alcalde, debidamente 
reintegrada y documentada con los 
justificantes de las condiciones que 
se exigen en estas bases. L a s  instan
cias se presentarán en el Registro 
General de entrada de la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficinas de los expresa
dos treinta días. Al presentar las 
instancias los solicitantes deberán sar 
tisfacer en metálico la cantidad de 
cuarenta pese-tas en concepto de de
rechos de examen para todas las pla
zas, excepto para la de avisador, que 
será de veinticinco pesetas, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 15 de la Orden de 30 de oc
tubre de 1939.

Cuarta.—Los solicitantes aporta
rán los antecedentes que puedan ser
vir al Tribunal para orientarse resr 
pecto a sus méritos en justificación 
de los mismos y de servicios espe
ciales.

Quinta.—Para la provisión de la 
plaza de Secretario técnico se tendrá 
en cuenta, como méritos especiales, 
la calidad de la documentación que 
acredite su condición de Profesor de 
violín para sustituir, según el R egla
mento y acuerdos municipales, én 
determinados casos, a  los concerti
nos, así como aquellos especiales que 
le acrediten como conocedor de la 
preparación, organización y desarro
llo de todos los actos de este carác
ter, cuya prueba documental será 
preceptiva.

Sexta.—1L o s solicitantes podrán 
concursar uná o más plazas, pero en 
tal caso deberán presentar instancia 
por separado paia cada una de las 
que soliciten y satisfacer los derer 
chos correspondientes.

Séptima.—17! Tribunal, antes de de
cidir con su fallo y si él lo cree con
ver/ente, podrá acordar la celebra- 
ciór de cuantos ejercidos estime ne
cesarios para la demostración de las 
faru’ tades téoúca* de los concursan
tes en función de las plazas solicita
das ; y

Octava.— Por ningún concepto se 
formarán ternas ni se confeccionará 
ningún género de listas en expecta
ción de destino.
- Valencia, 27 de noviembre de 1944. 
El AlcaTde, J .  Antonio Gómez-Tre- 
nor.—E l Secretario genera!, Luis 
Larrea.

242-O,
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A Y U N TA M IE N TO  D E  LA NGR EO  

(Oviedo)

Anuncio de subasta
Acordada por esto Ayuntam iento 

la  construcción de setenta y dos vi
viendas en C laño (L an greo ), aco
giéndose al R eglam ento de V iv ien
das Protegidas del Instituto N acio
nal de la V ivienda,

S e  hace s a b e r : Que durante trein
ta  d ías naturales, contados a p artir 
de aquél en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se adm itirán en e s
te Ayuntam iento durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra  optar al concu-rso-áubasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
dos millones setecientas cuarenta y 
nueve mil quinientas treinta y nuó- 
ve pesetas sesenta y cuatro céntim os 
(2.749.530,64 p esetas), debiendo que
d ar term inadas las obras en un p la
zo de catorce m eses, a partir del d ía 
de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional p a ra  poder concurrir a la 
subasta  de ochenta y dos mil cua
trocientas ochenta y seis pesetas con 
dieciocho céntim os (82.486,18 pese
ta s), que se depositará en la D ele
gación de H acienda, Sucursal de la  
C a ja  G eneral de D epósitos,, a d ispo
sición del In stitu to v N acional de la  
V ivienda, en m etálico o en valores 
del E stad o .

E l proyecto com pleto .estará  de tna- 
nifiesto en este Ayuntam lepto, y  en 
M adrid, en las oficinas del Instituto 
N acional de la V ivienda, M arqués de 
C ubas. 19, en los d ías y horas há
biles de oficina:

C ada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y ru brica
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y económ icas y el resg u a r
do de haber constituido la fianza 
provisional, y  el otro sobre conte
niendo las proposiciones económ icas.

L a  apertura de los sobres se ve 
rificará al d ía sigu iente de haber 
quedado cerrado el plazo de adm i
sión de pliegos.

L os sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de los concur
santes rechazados, se destruirán ante 
N otario, procediéndose a continua
ción a la  apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes,- adjudi
cándose la obra a la proposición m ás 
baja. D e ex istir igualdad, se decidi
rá m ediante sorteo.

Term inado e] rem áte, se devolverán 
á  los licitadores los resguardos de 
los depósitos y demáis docum entos 
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado
el rem ate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
d ías  siguientes al de la adjudicación 
en la ya  citada cuenta, perdiendo, 
en otro caso, la  fianza provisional y 
caducando la concesión. E n  los quin
ce días posteriores deberá o torgar la  
correspondiente escritu ra  p ara  for
m ularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

E l licitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as en la  form a determ ina
da en el apartado a) del R . D . L ey  
de 6  de m arzo de 1929 («Gaceta» 
del 7). U na vez que le sea adjudh 
cada la obra, presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el ap ar
tado b) del m ism o D ecreto-Ley.

L a s  em presas, com pañías o socie
dades proponentes están ob ligadas al 
R . D. de 24 de diciem bre de 1928 
(((Gaceta» del 29) y disposiciones 
posteriores, presentando las certifi
caciones con la firm a debidam ente 
legalizada.

E l  contrato de la  obra estará  exen
to del 90 por 100 de los D erechos 
reales y tim bre correspondientes 
(L ey de 19 de abril de 1939). A si
m ism o, el im puesto de pagos al E s 
tado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialm ente en 
este anuncio y en el p liego de con
diciones correspondientes serán de 
aplicación e.n e sta  subasta las pres
cripciones del artícu lo 15 del R e g la 
mento de C ontratación de O bras y 
Servicios M unicipales de 2 de julio 
de 1924.

Sam a de Lan greo , 19 de enero de 
1945.— E l Alcalde, A rturo Ezarna De- 
brás.

Modelo de proposición
Don ........,~ vecino de ..........  provin

cia de ....... con residencia en .........
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del día .........  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para  
la adjudicación en pública subasta 
de* las obras de construcción de se 
tenta y dos viviendas en C iaño, del 
térm ino municipal de Lan greo , se 
com prom ete a tom ar a su cargo la 
ejecución de las m ism as xpn estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
(Aquí la proposición que se haga, 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición que no exprese claram en
te la cantidad en pesetas y céntim os, 
escrita  en letra, por la  que se co<m- 
p ro m ete  e l p ro p o n en te  a  la  e jecu ció n

-  • • s t '  , i; \ :  • ..................................

de las obra s , así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

Asim ism o se com prom ete a que 
las rem uneraciones m ínim as que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría em pleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo  y por 
horas extraord inarias, no sean infe
riores a  los tipos fijados por las d is
posiciones vigentes.

(IFecha y firm a.)
L a  proposición se extenderá en p a

pel sellado de 4,50 pesetas.
146-O.

A Y UN TA M IEN TO  DE LANGREO

Anuncio de subasta
Acordada por este Ayuntam iento 

la -construcción de un grupo de vi
viendas (cincuenta y cuatro) en el 
lugar de Pando, Parroquia de Turie- 
líos (L a  • F e lg u e ra ), acogidas al R e 
glam ento de V iviendas /Protegidas del 
Instituto Nacional de la V ivienda,

Se  hacq sa b e r: Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquél €n que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se adm itirán en este 
Ayuntam iento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar, al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a un mi
llón trescientas setenta y cinco mil 
pesetas, debiendo quedar term inadas 
las obras en un plazo de catorce me
ses a partir del día de su comienzo 
v siendo la fianza provisional de 
cuarenta y un mil doscientas ' cin
cuenta (41.250) pesetas, que se de
positará en la  D elegación de H acien
da, Sucursal de la C a ja  General de 
D epósitos, a disposición del Institu
to N acional de la V ivienda, en me
tálico o en valores del E stad o .

E l  proyecto completo estará de m a
nifiesto en este Ayuntam iento y en 
M adrid, e.n las O ficinas del Instituto 
Nacional de la V ivienda, M arqués de 
C ubas, 19, en los d ías y  horas há
biles de oficina.

C ada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
d o s: uno conteniendo las referencias 
técnicas y económ icas y el resguardo 
de haber constituido la fianza pro
visional y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de haber que
dado cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

Los sobres que contengan las .pro
posiciones económ icas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continuación 
a la aportur.% ante dicho Notario de
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los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá median
te sórt-eo.

Term inado el rem ate, se devolverán 
a los lid iadores los resguardos do 
Jos depósitos y .demás documentos 
presentados, reteniéndose- oportuna
mente el que se reh ira  a la proposi
ción declarada más ventajosa.

Id adjudicatario, una vez cerrado 
el rem ate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro de los quince dias 
siguientes al de Ja adjudicación en 
la ya citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y ca
ducando la. concesión. En los quince 
dias posteriores deberá otorgar la 'co 
rrespondiente escritura para form u
larse el contrato, incurriendo, en ca
so de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El lid iador acompañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes mínimas en la forma determ ina
da en el apartado a) del Real D ecre
to-Lev de 6 de marzo de 1929 (uGa- 
ceta» del 7)* U na vez que le sea ad
judicada la obra presentará el con
trato1 de trabajo quo se ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto-
Ley.

Las Em presas, Com pañías o Socie
dades proponemos están obligadas al 
Real Decreto de 24 de diciem bre de 
1928 («Gaceta» del 29) y disposicio
nes postériores, presentando las cer
tificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asim ism o el 
impuesto de .pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

íEn lo no previsto especialm ente en 
este anuncio y  en el pliego de con
diciones correspondientes serán <Je 
aplicación en esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del R egla
mento de Contratación de O bras y  
Servicios M unicipales de 2 de julio 
de 1924.

Sam a de Langreo, 19 de enero de 
19-15.— El Alcalde, Arturo Ezam a De- 
brás.

I Q 2 - 0 .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  
ANTEQUERA

Anuncio de oposición 

Se convoca o<posició.n para proveer 
con carácter definitivo una plaza de 
M atrona del H ospital de San Juan do 
D ios, de esta ciudad, dotada con el 
haber anual de 2.700 pesetas, más el 
plus de carestía correspondiente.

El plazo de ¡presentación de instan
cias e? de treinta días hábiles, a par
tir del día 27 de diciem bre último, 
inclusive.

L os docum entas que han de unirse 
a las instancias y  las norm as para 
resolver la oposición, aparecen inser
tos e*n el «Boletín O ficial de la pro
vincia de Málaga», núm. 289, de fe- 
cha 24 de diciem bre próxim o pasado. 

igo-Q______  •

AYUNTAMIENTO DE RENTERIA  

Expropiaciones forzosas
Edicto

El edicto de este Ayuntam iento, fe
chado el 19 de enero del año en cur
so, referente a expropiaciones para 
ejecución de O bras de D efensa <je 
Rentería contra inundaciones, queda 
rectificado en sentido de que el acta 
previa a la ocupación de la finca de 
doña Faustina U rbieta Castro, nú
mero 4 de orden, tendrá lugar a las 
doce horas del día 14 de febrero de 
*945-

Rentería, 22 de enero de 1945 -—  
El Alcalde (ilegible).

151— 0 . ;

JUZGADO DE INSTRUCCION  
NUMERO 1 DE PALMA DE 

MALLORCA

Devolución de fianza
Don Ignacio Summers Isem , Juez de 

Prim era Instancia, Decano de los 
de Palm a de Mallorca.
Por el presente hágo saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo pencle 
expediente para la cancelación de la 
fianza del qu^ fué Registrador de la 
Propiedad de esta capital don W en
ceslao M artínez Herranz, que fué ju 
bilado por Orden, de 16 de octubre 
de 1940, inserta en el BO LE T IN  O FI
C IA L  DEL E STA D O  del día 1 • de 
noviembre siguiente; habiendo servido 
dicho señor M artínez, además del Re
gistro de Palm a, que fué el último, 
los de Fonsagrada, Puerto del A rre
cife, Telde, Láguardia, Valderrobres, 
La O rotava, San Cristóbal de la G im a 
y Moneada.

Y  en méritos de lo acordado en 
providencia del día d e ayer se hace 
público para general conocimiento por 
medio de este tercero y último edic- ! 
to, a  fin  de que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir, 
contra el expresado Registrador pre
senten la oportuna reclamación.

Dado en palm a de M allorca a.cinco j 
de enero de niil novecientos cuarenta 
y cinco.— El Secretario (ilegible).— El 
Juez de Prim era Instancia, Ig n a ro  I 
Summers Isern. ' ~ [

80 .—O.

JUZGADO DE INSTRUCCION DE 
PEÑARANDA DE BRACAMONTE

Devolución de fianza

Don José Pérez (Fernández, Juez de 
Prim era Instancia de Peñaranda de 
Bracam onte y su ¡partido.
H ago saber: Q ue por doña C ar

men Sam pere R idaura, mayor de 
edad, viuda y vecina de M adrid, se 
ha promovido en este Juzgado d© 
Prim era Instancia expediente, con 
arreglo al artículo 409 del Reglam en
to Hipotecario, ¡para que a ella, como 
viuda, y a sus hijos, Francisco, Ma» 
ría d e lC á rm e n  y Josefa Aracil Sain- 
,pere, como herederos del finado don 
F rancisco Aracil Colom er, R egistra
dor de la Propiedad que fué de esto 
partido, les sea devuelta la fianza que 
este señor tenía constituida en garan 
tía de dicho cargo, habiéndose acor
dado, de conformidad al artículo ci
tado, anunciar, a medio de este se
gundo.edicto, la devolución de la fian
za referida, para que todas aquellas 
personas que tuvieran alguna acción 
que deducir contra dicho señor Re
gistrador de la Propiedad, don F ran 
cisco Aracil Colom er, presenten en 
este Juzgado de1 Prim era Instancia, la 
reclamación consiguiente en el plazo 
de tres meses, siguientes a la publi
cación del ¡presente en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la provincia de Salam anca, haciéndo
se c o n s t a r la  los efectos oportunos, 
que los R egistros de la Propiedad 
que fueron servidos por aquel señor 
fueron los siguien tes:

Forisagrada, R i b. adeo, Belm onte 
(Cuenca), Fuentesaúco. Jijona, Alhé
ñeme y Peñaranda de Bracam onte.

D ado en Peñaranda de B racam en
te a dieciocho de enero de rníl no
vecientos cuarenta v cin co.— El Juez 
de Prim era Instancia. José Pérez.—  
El Secretario, Julián Diez.

* 5-0 . 

JUZGADO DE INSTRUCCION DE  
B E L C H ITE

Devolución de fianza

Don José Luis O lías G rindá, Juez de 
Prim era Instancia del partido de 
Belchite. ' ,
Por el presente edicto, que será 

publicado por tercera y últim a vez, 
hago saber: Que por don Ignacio
García- M artín, S. J., mayor d e eda,d, 
célibe y vecino do Madrid, se h a  so
licitado la incoación del expediente 
para -la devolución de la fianza depo
sitada por su hermano, don Antonio 
G arcía M artín, Registrador de la 
Propiedad que fué do este partido, 
como único heredero del mismo; y 
cumpliendo lo preceptuado por el ar.
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tículo 409 del Reglamento Hipotecario, 
 en providencia de esta techa se 

ordena publicar el presente edicto por 
tercera y última vez, y por tres me
ses de plazo, a fin  de que todos aque
llos que tuvieren alguna acción (fue 
deducir contra dicho Registrador pre
senten la oportuna reclamación; ha
ciendo constar que dicho Registrador 
Sirvió solamente los Registros de la 
Propiedad de Sacedón (Guadalajara) 
y el de Belchite.

Dado en Belchite a dos de enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco. — 
P. S. M., el Secretario Judicial, 
(ilegible). — El Juez de Primera 
instancia, José-Luis Olías.

T8-0

JUZGADO DE INSTRUCCION DE 
ALCAZAR DE SAN JUAN

Devolución de fianza

Don Rafael Espadero Gaseó, Juez 
de Primera Instancia ejerciente de 
esta ciudad y su partido.
Por ei presente segundo edicto hago 

Saber: Que en este Juzgado Se in^ 
truye expediente que previene el ar
tículo 409 del Reglamento de la Ley 
Hipotecaria para devolver la fianza 
del Registrador de la Propiedad qüe 
fué de este partido don José Campos 
Campaña, y se anuncia al público 
para que en término de tres meses 
puedan, hacerse las reclamaciones que 
contra él hubiere.

Se hace saber que los Registro^ que 
ha servido dicho Registrador han sido 
los siguientes: Agreda, Cebreros, San 
Martín do Váldeiglesias. Sigüenza, Se- 
púlveda' y Alcázar de San Juan,

Dado en Alcázar de San Juan a 
once de enero de mil novecientos cua
renta y cinco.—El Secretario Judicial, 
P. H. ((ilegible).—El Juez de Prime
ra Instancia, Rafaei Espadero.

76 JO'

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido *el día • 26 de agosto 
de 1944 falleció en Trespademe (Bur
gos) el obrero Abel Andrés González, 
de veinte años de edad, natural de 
Homa de Ebro (Burgos), hijo de To
más y do Basilisa, domiciliado en 
Trespaderne (Burgos), que trabajaba 
al servicio de «Arregui, Constructo
res».

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 d&l Reglamento de 31 
de enero d e 1933, los que £e crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción. correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
*creditent a la. Caja Nacional de Se

guro de Accidentes del Trabajo (Sa
gas ta, 6, Madrid).

Madrid, 17 de enero de 1945.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.
* O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES D EL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 23 de agosto 
de 1944, falleció en San Fernando 
(Cádiz) el obrero Andrés Berenguer 
González, de veintiséis años de edad, 
natural de Puerto Real (Cádiz), hijo 
de Joaquín y de María del Rosarlo, 
domiciliado en calle Generalísimo 
Franco, número 10, Puerto Real, que 
trabajaba al servicio de Construccio
nes Na/vales Militares.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo (Sa- 
gaSta, 6, Madrid).

Madrid, 17 do enero de 1945.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

O . ______________  /

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 14 de noviem
bre de 1944 falleció en La Carolina 
el obrero Miguel Girón Morales, de 
veinticuatro años de edad, natural 
de La  Carolina (Jaén), hijo do San. 
tiago y de Carmen, domiciliado en 
La Carolina, anejo Navas de To
los», que trabajaba al servicio de 
Sociedad de Peñarroya.

lEn cumplimiento de lo . dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 193^, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción . correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C aja  Nacional do 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 19 de enero de 1945.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

O. _______________

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 14 de noviem
bre de 1944 falleció en L a  Carolina 
el ob"ero Manuel Tarazaga Martínez, 
de veintisiete años de edad, natural 
de La Carolina (Jaén), hijo de José 
y de Teresa, domiciliado en L a  C a
rolina-, Queipo de Llano, 26, que

trabajaba al servicio de Sociedad de 
Peñarroya.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos 
que lo acrediten, a la C aja  Nacional 
de Seguro de Accidentes del Traba
jo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 19 de enero de 1943.—-El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

O._______________________

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día 26 de julio da 
1944, falleció en el Hospital Provin
cial de Madrid el obrero Alberto Al, 
varez Ridaura, de dieciséis años da 
edad, natural de La  Habana (Cuba), 
.hijo de Argimiro y de Concepción, 
domiciliado en Madrid, calle Carta
gena, núm. 9, qüe trabajaba al ser
vicio de don Gregorio García Pas- 
trana.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento da 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza, 
ción correspondiente, pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten a la C aja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 20 de enero de 1945.—EI 
Diroetor, Isaac Galcerán Valdés.

O .

A N U N C I O S
PARTICULARES

 BANCO DE ESPAÑA 

Vigo
Habiendo sufrido extravío el ex. 

trácto de inscripción número 524, 
expedido en 19 de agosto de 1927, 
comprensivo de 19 acciones « no dis
ponibles» <ie este Banco, números 
16.236 al .49 y 14*5.490 ai 93, domici
liadas en esta Sucursali por un nomi
nal de pesetas 9.500, a favor de «Es
cuela Obra Pía fundada en Bayona 
de Túy por don Lorenzo de la Carre
ra y Leal», patrono el Ayuntamiento 
de dicha villa, se anuncia al público 
por una sola vez para que quien so 
crea, con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de quince días, 
a contar desde la fecha d  ̂ inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, publicándose,
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además, en un diario de Madrid y 
en otro de esta provincia, según dis
ponen los artículos 4 .° y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
adviniendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero s« 
expediré el correspondiente duplicado 
del citado extracto, anulando e¡ pri
mitivo y quedando exento el Banco 
de toda responsabilidad.

Vigo, 15 da enero de 1046.— El Se
cretario, Manuel Fernández Hernán
dez.

196-P.

BANCO DE ESPAÑA 

Santander
Extraviados los depósitos de este 

Banco números 26.717 y 29.130, de pe
setas nominales 9.500 y 15.000, en Deu
da Interior 4 por 100 y 5 por 100 
Amo¿rtiziü>le 1920, respectivamente, 
extendidos él 17 de octubre de 1901 y 
24 de julio de 190(3, a nombre de 
Francisco Gutiérrez Fernández, se 
anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a. reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio, según determinan flos ar
tículos 4 .° y 41 de] Reglamento del 
Banco, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
ác expedirán las correspondientes du
plicados, anulando los primitivos y 
quedando el Banco * exento de toda 
responsabilidad.

Santander, 20 de enero de 1945.—  
El Secretarlo, A. del Valle.

BANCO DE ESPAÑA

Valencia 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible ¿nú
mero 135.752, de* ¡pesetas nominales 
3.500, en obligaciones del excelente 
simo Ayuntamiento de Valencia al 5 
por iqo, emisión 21, constituido en 
e¿ta Sucursal a favor de don Agus
tín Hurtado Soler en 27 de agosto 
de 1935, se anuncia al público por 
única Vez para que quien se crea con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes. a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
BO L1E T 1N O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O , «Informaciones», de Madrid, y 
«Las Provincias», de Valencia, según 
determinan lo-s artículo 4.0 y 41 del 
Reglamento del Banco de # España, 
ad^irtiéndóse que, transcurrido dicho 
plazo -sijn reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado de dicho res
guardo, anulándose ©1 primitivo y

quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valencia, 4 de octubre de 1944.— El 
Secretario. J. Quesada.

220-P.

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

Junta general ordinaria de accionistas

Para tratar vd© los asunto* men
cionados ©n ©1 artículo 33 de los Es
tatutos, el Consejo de Administra
ción del Banco ha acordado convo
car a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que se celebra
rá el domingo, 18 de febrero próxi
mo, a las doce del día, en su domici
lio social, Coso, 54.

Tendrán derecho de asistencia los 
señores accionistas que posean, con 
treinta días de anticipación, veinte 
o más acciones, y que soliciten de la 
Secretaría General del Banco, la co
rrespondiente tarjeta de admisión, 
hasta tres días antes de la Junta.

Durante el p lazo' señalado en el 
artículo 42 de los Estatutos, 4os se
ñores accionistas que posean tarjeta 
de asistencia podrán examinar en la 
Secretaría General la Memoria y ba
lance del Ejercicio, y se les facilita
rán los necesarios datos complemen
tarios.

Zaragoza, 23 de enero de' 1945.— El 
Secretario- del Consejo de Adminis
tración, Fernando Lozano.

345-P  

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 37 de los Estatutos de es
te Raneó y en c«l artículo 36 de su 
Reglamento, se invita a los tenedo
res de Cédulas de Crédito Local, que 
deseen participar en la elección de'su 
representante en el Consejo de ins
pección de este establecimiento* para 
que, durante la primera quincena del 
próximo mes de febrero, depositen en 
las Cajas del Banco las Cédulas que 
posean, con lo cual tendrán derecho 
a emitir, su voto en la elección do 
referencia.

Madrid, 24 de enero de- 1945-—El 
Secretario general, Fernando García 
de Leániz. 

243-p.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE  
TABACOS

El Consejo de Administración d6 
esta Compañía, en uso de sus fa
cultades, ha acordado ©1 pagó de un 
dividendo d© 22,50 peseta© por 

acción, a cuenta del ejercicio econó
mico de 1944, siendo de cuenta del 
accionista el impuesto de utilidades, 
¡por lo que se retendrán 1,35 pese>- 
ta s ' por acción, percibiendo liquido 
elv accionista 21,15 pesetas por cada 
título y contra el cupón número 98.

Los cupones deberán presentarse 
desde el día 25 del corriente mes en 
la C aja  del Banco de E spaña/o en 
sus sucursales en provincias, factu
rados en los impresos que al efec
to se facilitarán gratis en las men
cionadas dependencias a los portado
res, y éstos entregarán después di
chos cupones, acompañados de las 
indicadas factpras, y recogerán un 
libramiento, contra el que se hará 
el pago el día que en el mismo se 
señale, si, examinados debidamente 
los cupones a que haga referencia, 
resultan legítimos y corrientes, es
tando debidamente justificados los 
títulos, con arreglo a las disposicio
nes vigentes. Al pie del libramiento 
los interosados suscribirán el recibí.

lEI importe de los cupones presen
tados en Madrid, se pagarán por la 
Caja de efectivo del Banco de Es
paña, y el de los presentados en pro
vincias, por las Cajas de las respec
tivas sucursales.

Madrid, 23 de enero de 1945.— El 
El Director - gerente, José Alvarez 
Guerra.

250-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE  
COMERCIO Y CREDITO, S. A.

Madrid

Habiéndose comunicado a esta So
ciedad por doña Pilar Jaca, viuda de 
Aizpúro, el extravío de la acción se
rie A de la misma número J.301, de 
1.000 pesetas nominales, emisión 2 de 
enero de 1942, se hace público para 
general conocimiento y sin perjuicio 
de que por la interesada se dé cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu- 
1° 547 Y siguientes del Código de Co
mercio.
•' M ad r id, 17 de en ero de 194 5. — E1 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Luis Mélida y de Labaig.

iqcrP.

CONSTRUCTORA ARGUELLES, 
SOCIEDAD ANONIMA

 En uso de las atribuciones estatu
tarias, se convoca a Junta general 
extraordinaria para el día cipco de 
febrero próximo, a las dieci dete' ho* 

. ras, en el domicilio social, callo de 
Donoso Cortés, núm. 64, para exa
minar y, en su caso, aprobar la re
forma del artículo octavo de los Es* 
tatú tos. Si no hubiese’ número de 
socios suficiente o las acciones pre-
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sentes o representadas no lo fuesen 
en la cuantía que la Ley determina, 
se celebrará en segunda convocato
ria a las dieciocho horas.

Madrid, 24 de enero de 1945.—E l  
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Enrique Cuartará.

242-p________________________________,
D IETETICO S MAX, S. A. 

Madrid

D e acuerdo con el artículo 24 de 
sus E sta tu to s , esta  Sociedad convoca 
a  Ju n ta  general ord inaria para el 
próxim o día 26 de febrero, a las cua
tro de la tarde, en su dom icibo so
cial, San A gustín , 13 , al objeto de 
exam in ar y aprobar, si procede, las 
cuentas correspondientes al último 
ejercicio.

L o s  docum entos y antecedentes se 
hallarán a disposición de los señores 
accionistas, a p artir de esta  fecha, 
en su dom icilio social.

P ara  el derecho de asistencia es 
necesario depositar, con cinco d ías 
de anticipación, en la C a ja  de la  S o 
ciedad, las acciones o resguardos ban- 
carios acreditativos de las m ism as, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 27 de los E statutos.

Madrid, 24 de enero de 1945*—  
Consejero-Secretário, Pedro Abellán.

246-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS
PRESID EN CIA  D EL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

 S E N T E N C IA S  

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de La 
Masonería y del {Comunismo,

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 204 de 194^, 
instruido por el Juzgado Especial nu
mero 1, contra Francisco Fernández, 
se ha diotado con fecha 12 de los 
corrientes, sentencia, cuya part© dis
positiva dice a sí:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco Fernández, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias

modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años 
y un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo s e ñ o r  Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen- 
tísimó señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y oficíese al excelentísi
mo señor Director general de Segu
ridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifiques© al señor Fiscal, y al conde
nado en la forma que la Ley previe
ne, para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.))— Siguen las 
firmas.

Y  para que; conste, y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro, de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a trece de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—L u is López Ortiz.

4.710-A. j.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del (Comunismo,

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 345 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial 
número 1, contra Juan Manuel Loza
no, se ha dictado con fecha 12 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallam os: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado re
belde Juan Manuel Lozano, como 
autor de un delito consumado de 
Masonería, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y up día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpétua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas., Em presas 
concesionarias, Gerencias y  Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y djrección de los mis
mos, separándole definitivamente de

los aludidos cargos. Para fijación, de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernar 
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC I A L  DlEL E S 
T A D O , y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
gue ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifiques© al 
señor Fiscal, y al condenado en 3 a 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, ¡o pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»— Siguen las firihas.

Y  para que conste, y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a trece de enero de mil novecientos 
cuarenta v cinco.—Luis López Ortiz.

6 .7 1 1— A. J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del (Comunismo,

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 197 de 
1944, instruí-do por el Juzgado Espe
cial número 1, contra Otto Warsch, 
se ha dictado con fecha 12  de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado re
belde Otto W arsch, cauro autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de cjircunstanclás 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y  
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu- 
tá perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección.de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del TVíbtmal 
Nacional de Responsabilidade* Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excm o. S r. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y ofícier 
se al Excmo. Sr. Director General 
de Seguridad, para que ordene la 
bus^a, captura y prisión del conde
nado. Notifiques© al señor Fiscal, y
o í í>nn lo  f  rvr.m  o m í o  l o  T a V
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previene parn los rebeldes, y  así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia- ; 
mos, mandamos y firmamos.» — Si- \ 

guen las firmas. |
Y  para que conste, y su remisión 

al lExcmo. Sr. Ministro de la Gobar- . 
nación, expido el presente en Madrid 
a trece de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.

4.712—A. jf.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión^ de la
Masonería y del {Comunismo,
Certifico: Que en Ja causa dima

nante del sumario núm. 83 de 1944, ¡ 
instruido por el Juzgado Especial j 
número 1, contra Dolores Montes Ju- i 
rado, se ha dictado con fecha 12 de j 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos conde
nar ¡y condenamos a la procesada 
rebelde Dolores Montes Jurado, co
mo autora de un delito consumado 
de Masonería, sin la concurrencia de 1 
circunstancias modificativas la
responsabilidad criminal, a la pena 
de doce años y un día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas, 
Em presas concesionaria^, Gerencias 
y Consejos de Administración de Em 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 

/mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para  fijación 
de responsabilidades civiles, remíta
se testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del Tri- 
bunal Nacional de Responsabilidades 
Po líticas; rem ítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo s e ñ o r  Ministro de la Go
bernación; a efectos de su publi
cación en el B O L E T IN  • O FIC lA lL 
D E L  EST A D O  y ofíciese al exce
lentísimo señor Direotor general de 
Seguridad, para que ordene Iji busr 
Ca, captura y .prisión de la condena* 
da. Notifiques© al señor Fiscal, y a 
la condenada en la forma que la Ley 
previene para lo» rebelde», y así por 
>©sta nuestra sen/tencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»---Sl- 
guen la» firmas.

Y  para que conste, y su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
n a c ió n , «xpido d  presente en Madrid 
a trac* de enero de ntfl novecientos 
Cuarenta y dnoe.—Luis Ldpes OntU.

h

I El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la 

| Masonería y del Comunismo,
| Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 81 de. 1944,
, instruido por el Juzgado Especial nú

mero 1, contra José Rivero Moreno, 
se ha dictado con fecha 12 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado rer 
belde José Rivero Moreno, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena -de 

| doce años y -un día de reclusión me- 
! ñor, accesorias legales de inhabilita- 
¡ ción absoluta perpetua para el ej€ir- 
| cicio de qualquier cargo del Estado,
■ Corporaciones públicas u oficiales, ¡ 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas- así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celen tísimor señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O lFICIA L D E L  
EST A D O , y ofíciese al excelentísi
mo señor Director general de Segu
ridad, para que ordene la busca, cap
tura y prisión del condenado.^ Noti- 
fíquese al señor Fiscal, y al conde
nado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»—Siguen las 
firmas.

Y  para que conste, y  su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a trece de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luí* López Otftiz. 

4.714—A. J.

El' Secretario general de¿ Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo,

Certifico: Que en la causa dima
nante" del sumario núm. 80 de 19^4. 
instruido por el Juzgado Especial 
número 1, contra Antonio OcaAa Ber- 
mrddez, se ha dictado con fecha 12 
de lo» corrientes, sentencia, cuya 
parte dispositiva <Moe así:

eFallamoa: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Jüstenlo Qca&a Bertbúdez. tomo au

tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
dieciséis años de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, Enti
dades subvencionadas, Em presas con
cesionarias, Gerencias y Consejos dé 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los .mismos, 
separándole definitivamente . de los 
aludidos cargos. Para fijación de res- 

¡ ponsabili^ades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y ofíciese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado., Notifíquese al 
señor Fiscal, y al condenado en la for
ma que la Ley previene para los re
beldes. v así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»—Siguen las firmas.

Y. para que conste, y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a trece- de enero de 'mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ontiz.

4*715—A. J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Comunismo,

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 77 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial 
número .1, contra Luis Romero Gó
mez, se ha dictado con fecha 12 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í: .

«Fallam os: Que debemos condenar

L condenamos al procesado rebelde 
uls Romero Gómez, como autor de 

un delito de Masonería, sin la con
currencia de circunstancias medi.fi cap
tivas de la responsabilidad .criminal, 
a la pena de doce afios y un día de 
reclusión menor, accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones públicas u 
.oficiales, Entidades subvencionadas, 
Em presas concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración de En> 
presas privadas, así como, cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
miedos.: separándole definitivamente
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■de los aludidos cargos. Para fijación i 
de responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al e x - 1 
ce-lentísimo señor Presidente del T ri-i 
bunal Nacional de Responsabilidades I 
Políticas, remítase asimismo testimo-| 
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su .publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y oficíese al Excm o.-Sr. Di
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del ' condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al condenado en la 
forma que la ¡Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste, y su remisión 
al iFxemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 

, a trece de enero dé mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.

4.716—A. J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo,

C ertifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 78 de *944, 
instruido por el Juzgado Especial ¡ 
número 1, contra Demetrio Barrio- ¡ 
nuevo Espinosa, se ha dictado con ¡ 
fecha 12 de ■ los corrientes", senten- • 
cia, cuya parte dispositiva dice a-sí:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Demetrio Barrionuevo Espinosa, co
mo autor de un delito consumado de 
Masonería, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, .a la pena 
de doce años y un día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u ofi-j 
cíales, Entidades subvencionadas, i 
Em presas concesionarias, Gerencias | 
y Consejos de Administración de 
Émpreáas privadas, así como cargos 

■de confianza, mando y dirección de 
los mismos, separándole definitiva
mente de los aludidos cargos. Para 
fijación de responsabilidades civiles.’ 
remítase testimonio de esta senten
cia al E x e n t o . S r. Presidente del Tri •. 
bunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, rerqítase asimismo tes-, 
timonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la G o 
bernación, a efectos de su publica- 
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , y oficíese al exce
lentísimo señor Director general de 
Seguridad,, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No

tifíquese al señor Fiscal, y al con
denado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—S i
guen las firmas.

Y  para que conste, y su remisión 
al Exorno.' Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en .Madrid 
a trece de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.

4 -7 1 7u—A. J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión do la
Masonería, y del Comunismo,

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 76 de 1944 
instruido por el Juzgado Especial 
número 1, contra Claudio IJ. Lacour 
Pasteur, se ha dictado con fecha 12 
de los corrientes, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a sí:

«Fallam os:’ Que debemos condenar 
y condenamos al .procesado rebelde 
Claudio E. Lacour Pasteur, como 
autor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la íes- 
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación dé 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministró de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y oficíese al lExcmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al 
señor Fiscal, y al condenado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste, y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en' Madrid 
a trece de enero de mil novecientos 
cuarenta.y cinco.—Luis López Ortiz.

4.718—A. J, ‘ |

- ; El Secretario general del Tribunal
-  j Especial para la Represión de la

Masonería y del Comunismo,

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 58 I944>

¡ Instruido por el Juzgado Especial 
1 ' número 1. contra Antonio Núñez Ro- 
• ¡ drígtiez, se ha dictado con fecha 12 

de los corrientes, sentencia, cuya 
5 parte 'dispositiva dice 'a s í :

«Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Antonio Núñez Rodríguez, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir- 

l | cunstancias modificativas de la res- 
L | ponsabilidad criminal, a la peña de 

doce años y un día de reclusión me- 
ñor, accesorias legales de inhabilita- 

. ! ción absoluta perpetua para el ejer- 
¡ cicio de cualquier cargo del Estado,

| ¡ Corporaciones públicas u oficiales',
- ' Entidades subvencionadas, Em presas 
: 1 concesionarias, Gerencias y Consejos 
L de Administración de Empresas ‘pri-

i vadas, así como cargos de confianza,
. i mando y dirección de los mismos, se- 
 ̂ i parándole definitivamente de los alu- 
J. ¡ didos cargos. Para fijación de res- 

1 ponsabilidades civiles, remítase te.s- 
’ I timonio de esta sentencia al excelen- 
L  tísimo señor Presidente del Tribunal 
5 Nacional de Responsabilidades Polí

ticas, remítase asimismo testimohio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. M i
nistro de la Gobernación,' a efectos 
de su publicación' en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y ofície- 

' se al Excm o. Sr. Director general 
! de Seguridad, para que ordene la 
[ busca, captura y prisión del conde.- 

nado. Notifíquese al señor Fiscal, v 
al condenado en la forma que la Lev' ■ 

} previene para los rebeldes, y así por 
[ esta nuestra sentencia, lo pronuncia- 
' mos, mandamos y firmamos.»—Si- .
| guen las firmas.

Y  para que conste, y su remisión 
. al Exorno. Sr. Ministro* de la Gober- 
! nación, expido el presente en Madrid 

a trec-e de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.

1 4.719—A. J .

El Sécretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo,

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 59 de 1944» 
instruido por el Juzgado Especial, 
número 1, contra Juan Pérez Pan
do, se ha dicitado con fecha 12 de 
los corrientes, setencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos corfdenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Juan Pérez Pando, como autor de un 
delito consultado de Masonería, sin
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la concurrencia de circunstancias mo -  
dificativas de la responsabilidad orí-  
mlnal, a la pena de doce años y un ( 
día de reclusión menor, accesorias  
legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad- j 
ministración de Em presas privadas, i 
así como cargos de confianza, man- í 
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon-. 
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo s e ñ o r  Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio ; 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi- ! 
nist.ro de la Gobernación, a efectos ! 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y oficies© 
a-1 Excmo. Sr. Director gene raí de 
Seguridad,, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condonado. 
Notifiques© al señor Fiscal, y al con
denado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronunciar 
mos, mandamos y firmamos.»—-Si
guen las firmas.

Y  para que conste, y su remisión i 
al ¡Excmo. Sr. Ministro de la Gober- i 
nación, expido el presente eñ Madrid , 
a trece de enero de mil novecientos ' 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz. 

4.720—A. J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 55 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial 
número 1, contra Luis de Castro 
García, se ha dicitado con fecha 12 ¡ 
de los corrientes, sentencia, cuya., 
parte dispositiva dice a s í: j

«Fallam os: Que debemos condenar( 
V condenamos al procesado rebelde ; 
(Luis de Castro García, como autor j 
de un delito consumado de Masone- ; 
ría, sin la concurrencia de circuns- j 
tancias modificativas de la responsa^ ! 
bilidad criminal, a la pena de doce ¡ 
años y un día de reclusión # menor, | 
accesorias legaos de inhabilitación j 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones .públicas u oficiales, En- j 
tidades subvencionadas, E m p resas; 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas* así como cargos de confiáhza, 
mando £  dirección de los mismos, ser 
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res- ■

ponsabilidades civiles, rem ítase tes-  
timonio de esta sentencia el excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y oficíe
se al Excmo. 'Sr. Director general 
de Seguridad, para que ordene la 
busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese al señor 'F iscal, y 
al condenado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—Si
guen la firmas.

Y  para que conste, y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. expido el presente en Madrid 
a trece de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López Ortiz.

>
4.721—A. J .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo,

C ertifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 57 de 1944- 
instruido por el Juzgado Especial 
número 1, contra Florencio Folcano 
González,' se ha dictado con fecha 12 
de los corrientes, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í:

«Fallarnos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Florencio iFolcano González, como 
autor- de un delito consumado de 
Masonería, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legaleé de inhabilita
ción absoluta perpetua- para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales. 
Entidades subvencionadas, Empre
sas concesionarias, Gerencias v Con
sejos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de con
fianza, mando v dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del Tri- 

I .bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo- 

I nio db lo conveniente al Excmo. se- 
¡ ñor Ministro de la Gobernación, a 
: efectos de su publicación en el BO 

L E T IN  O FIC TA L D E L  EST A D O , 
y '  ofíciese al Excm o. Sr. Director 
general de Seguridad para^aue or
dene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese .al señor F is
cal, y al condenado en la forma que

la Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a trece de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—Luis López 
Ortiz.

4.722-A. j.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión dé la
Masonería y del Comunismo,

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 79 de 1944. 
instruido por el Juzgado Especial 
número 1 contra Manuel Cervera 
Moro, se ha dictado con fecha 12 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado rer 
belde Manuel Cervera Moro, como 
autor de un delito, consumado de 
Masonería,- sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales dejnhabilita- 
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias. Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como caraos de confian
za, mandó y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente d.el T ri
bunal Nacional de Resoonsa-bilidade.s 
Políticas, rem ítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober* 
nación, a efectos de su Publicación 
en e1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , v ofíciese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad 
para oue ordene la busca, captura 
V prisión-del condenado. Notifiques© 
al ceñor Fiscal, v al condenado en 
•la forma que la T.ev previene para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos v firmamos.» Siguen las firma,s.

Y  para oup rnnste, v «=n remisión 
a l'Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación. expido el. presente en Madrid 
a trepe de enero de mil novecientos 
cuarenta v cinco.—(Luis López Ortiz.

4.723-A. j.
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INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 do la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14) se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
per temientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa-, 
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE IN S TR U C C IO N  

El Ferrol del Caudillo

Don Conrado Pérez-Pedrero y  P a . 
láu-, Juez d© Instrucción de E l 
Ferrol del Caudillo.

H ago saber: Q ue por este  Juz
gado se instruye exp ed ien te ,' con el 
número 9 del corriente año, contra 
Manuel Doroteo Alonso, de cuarenta 
y tres años, casado, radiotelegrafis
ta  y vecino de esta ciudad.

El Ferrol del Caudillo, 7 de sep
tiem bre de 1944.— El Juez, Conrado 
P érea-Pedr er o . — E l S-ecret ar i o j ud i - 
cial, Angel A stray.

30.189.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE IN S TR U C C IO N  

Algeciras
Don José D elgado de Bárbara, acci

dental Juez de Instrucción de Al- 
geciras.

H aco público: Q ue en este Juzgado 
se tram ita la  [fieza de ejecución de 
sentencia dictada en el expediente 
instruido por el Juzgado provincial 
de Cádiz, con el número 276 de 1940, 
y que ahora lleva el número 14 de 
este  Juzgado y rollo 99 de 1943 de 
la Audiencia provincial, contra R a

fael M árquez M esa, de sesenta y  cu a 
tro años, casado, industrial y  vecino 
que fué de esta ciudad, actualm ente 
en ignorado, paradero; el cual fué 
condenado al pago de setenta y cinco 
mil pesetas, de las cuales le faltan 
por hacer efectivas 56.809,39 pesetas*

Y  a  fin de que los que tengan que 
hacer efectivo algún derecho en los 
bienes d© aquel inculpado, formulen 
su reclamación ante este Juzgado, 
como previene el artículo 61 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, dentro 
del término de treinta días, advir
tiéndoles que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos de su derecho definiti

vam ente y no podrán form ular ulterior 
reclamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción.

A lgeciras, 30 de octubre de 1944.—  
El Juez, José D elgado.— El Secreta
rio, (ilegible).

31.616.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUC

CION

M A D R I D
Edicto

E n  virtud de providencia dictada 
en-este  d ía por ©1 señor Juez de Pri
mera Instancia número tres de esta  
capital, en los autos de juicio ejecu
tivo prom ovidos a nombre de don 
Julio C astro  Bonel contra don E m i
liano C astro  Bonel, don Eduardo 
Rey nal s An sor en a y don M ariano 
Urbano iLanaspa, sobre reclam ación 
de cantidad, intereses, gastos y cos
tas, se saca a la venta en pública y 
prim era subasta, en quiebra, la finca 
em bargada a dichos deudores, y que 
es la siguiente:

«Casa en Madrid, y su calle de 
Francisco Ricci, número cinco, com
prendida en la primera zona del En
sanche de esta capital, m anzana 28, 
D istrito  municipal de la  Universidad, 
barrio de Guzmán el Bueno, y sec
ción prim era del R egistro  de la  Pro
piedad de O ccidente. lEl edificio cons
ta de planta de sem isótanos, cinco 
plantas superiores y la de áticos. L a  
construcción material consiste en fá
brica de ladrillos con entram ado me
tálico y cubierta de teja plana. L as 
plantas superiores están distribui
das en cuatro viviendas cada una, y  
la de áticos en tres. T ien e tres pa
tios de luces. L a extensión superfi
cial de la finca comprende trescien
tos cuarenta y dos me tres y dos de
cím etros cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil cuatrocientos cinco pies y. 
dieciocho centésim as.

 Para que tenga lugar la  citada su
basta, que se celebrará en la Sala  
Audiencia de este Juzgado, sita  en 
la calle del G eneral Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día 24 
de febrero próxim o, a  las once de 
su m añana, advirtiéndose a los li- 
oitadores:

 Prim ero. Q ue no se adm itirán 
posturas que no cubran la cantidad 
d© ochenta mil pesetas, que es la 
que sirve de tipo y fijado en la es
critu ra de constitución de hipoteca.

Segundo. Qu© para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viam ente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la in
dicada, sin cuyo requisito no serán 
adm itidos.

T ercero. Q ue no se ha suplido la  
falta  de títulos de propiedad, por lo 
cual ©1 rem atante habrá de suplirlos 
a su costa en su ca so ; y que los 
autos y la certificación del R egistro  
de la Propiedad estarán de m anifies
to en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta com o bastante 
la titulación y que las cargas o gra^ 
vámenes anteriores y  los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién_ 
dose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del rem ate.

M adrid, diecinueve de énero áp mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El 
Juez (ilegible).— E l Secretariot P e 
dro Pérez Alonso.

248-A. J.

MADRID
Edicto

Don Francisco Iñiguez Celestino, 
Juez de Prim era Instancia accideñ. 
tal del número 16 de esta capital-
Por el presente hago saber: Q ue 

€«n este Juzgado de mi cargo s© tra
mitan autos por ©1 procedimiento es
pecial hipotecario establecido en la 
Ley de dos de diciem bre de mil ocho
cientos setenta y dos, promovidos por 
el Banco H ipotecario de España, reu 
presentado por el Procurador don 
Juan A vila Pía, contra doña Ana Gon
zález Castell, nueva dueña de la fin
ca hipotecada, sobre secuestro y  po
sesión interina de una finca hipoteca
da a  la seguridad d© un préstam o da 
cien mil pesetas de prin cipal; en cu- 

yos autos en providencia de este  día 
he acordado la venta en pública su

basta por primera vez, término da 
quince días, de la finca hipotecada 
en la  escritura da veinticuatro de abril 
de mil novecientos veintiséis y perse
guida en los mismos siguientes: 

«Una casa sita  en ésta capital y  
su  calle  d eAyala, núm ero cincuenta
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y ocho, y mide doce metros de facha
da por veinte de fondo, o sean dos
cientos cuarenta metros cuadrados, 
equivalentes a tres mil noventa y un 
tj)ies y veinte décimos de otro, tam
bién cuadrados. ¡Linda : por su fren
te o fachada, con Ja calle de A y a la ; 
derecha, entrando, con solar número ( 
siete; izquierda, con solar de donde i 
se segregó, y por el testero, con so
lar de doña Dolores de Michelena. 
Consta de sean i sótanos, bajo, princi
pal, segundo, tercero y ático, o sean 
seis plantas, distribuidas cada una 
■*=n cuatro cuartos o viviendas, dos ex
teriores y dos interiores. En la últi
ma planta lleva un torreón en el cen
tro de la fachada y ’ queda cubierta 
de azotea, solada con baldosín. *

E s  en el Registro de la Propiedad 
del .Norte la finca número cinco mil 
ochocientos ochenta y tres.»

Para el acto del remate. que tendrá 
lugar en este Juzgado (General C as
taños, uno, principal), se ha señala
do el día veinte de febrero próximo, 
a las once horas y treinta minutos, y 
se llevará a efeoto bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Se’ tomará como tipo de 
esta primera subasta el pactado pol
las partes en la escritura de consti
tución de hipoteca, o sea la canti
dad de doscientas mi'1 pesetas.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos .terceras 
partes del expresádo tipo.

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licita- 
dores el diez por ciento efectivo del 
tipo de venta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

‘ .Cuarta. L a  consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes a] de la aprobación del re
mate.

Quinta. Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Regis
tro. se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante, y lo$ Ti- 
citadores deberán conformar*© con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. >

Sexta. Y  que la* cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del Banco Hi
potecario de España continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. A.

Dado en Madrid a'dieciséis de ene
ro de rail novecientos cuarenta y cin
co.—El Juez, Francisco Iñíguez.—El 
Secretario (ilegible),;

«39-A. J .

M A D R I D

Edicto
En el Juzgado de Primera Instan

cia número 12 de Madrid, Secretaría 
del que refrenda, penden autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de 
¡España contra don Angel Ruiz Mar
tín, al amparo de la Ley de 2 de di
ciembre de 1872, en reclamación de 
un préstamo de 5.250 pesetas, dado 

.con garantía de las siguientes
Fincas: Primera.— Una tierra, an

tes viña olivar, sita en término mu
nicipal y Registro de la Propiedad 
de Ciudad Real, en el sitio de E l Pa- 
lancar, que tenía 3.000 vides y 107 
olivos, todo lo que fuá arrancado, de 
tres fanegas de cabida, o sea una 
hectárea noventa y tres áreas dieci
nueve centiáreas. L in d a : al Norte, 
con José - M aría Cuevas; al Este, 
Concepción Ibarróla; al Sur, carril 
Pacices, y al Oeste, Juan Serrano.

Segunda.—Una huerta sita en tér
mino municipal y Registto d© Ciudad 
Real, al sitio de L a  Guija y camino 
del Vicario, de superficie tres hectá
reas, que se 'rieg a  por medio de no
ria, existiendo en ella, algunos olivos. 
Linda: por Norte, con Ramón C as
tillo y herederos de Diego S an z ; Sur, 
Julián Z ap ata ; Este, Ramón Castillo 
y Julián Zapata, y Oeste, Críspulo 
Bordalio y herederos de Diego Sanz.

A instancia de la parte actora se 
ha acordado sacar a la  venta en pú
blica subasta, por primera vez, las 
fincas hipotecadas, celebrándose el 
acto doble y simultáneamente ante 
este Juzgado, sito en el piso segundo 
de la casa húmero 1 de la calle del 
General Castaños, y en el de igual 
clase de Ciudad Real-, el 'd ía veinte 
de marzo próximo, a  las doce de su 
mañana.

Servirá de tipo a la subasta en 
cuanto a la primera finca la cantidad 
de cuatro mil pesetas, v en cuanto 
a la segunda, seis mil quinientas 
pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dichos tipos y debiendo los lici
tad ores consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de aquéllos.

Si se hiciese.^ dos postura* igüales 
se abrirá nueva licitación tn.tr© los 
dos rematantes. * y la consignación 
del resto del precio deí remáte *© ve
rificará a los ocho días de su apr<r 
badén.-

Se hace constar que los títulos, su- 
ptidos por certificación del Registro 
se hallarán de manifiesto en Secre
taría, debiendo los lidiadores con
formarse con ellos, sin derecho a 
exigir otro.

Y  las cargas y gravámenes anterio
res o preferentes—si las huibiere—al

crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedan
do subrogado en la responsabilidad 
de los mismos y no se desestinará 
a su extinción el precio del remate.

Y  para conocimiento del público 
se expide el presente en Madrid, a 
dieciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario Ju 
dicial, P. H. (ilegible).—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, 
Francisco R. Val cárcel.

241-A. j .

MA D R I D

Cédula de notificación
En el juicio ejecutivo seguido en 

este Juzgado de Primera Instancia 
número once entre partes, de las cua
les después se hará mención, se ha 
diatado la sentencia que, en su p ai
te precisa, die© a s í:
'((Sentencia. — En Madrid a quince 

d© enero de mil novecientos cuaren
ta y cinco.—E l señor don Manuel 
Sánchez Camargo, Juez Municipal ac
cidental de Primera Instancia núme
ro once de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos ejecutivos, se" 
guidos entre p arte s : de una, como 
demandante, el Banco The Anglo 
South American Bank Lim ited, do
miciliado en Londres, defendido por 
el Letrado don Roberto Sánchez y 
Jiménez y representado por ©1 Pro
curador don Santos de Gandarillas,* 
y de otra, como demandada, Su Al
teza Real la Infanta doña María de 
la Paz de Borbón y Barbón, que no 
tiene defensa ni representación €n es
te juicio, por 110 haberse personado 
en el mismo, hallándose declarada en 
rebeldía sobre pago de cantidad ...

Fallo : Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada en los presentes autos contra 
su Alteza Real la Infanta' doña M a
ría de la Paz de Borbón y Borbón, 
ha-ciendo trance y remate d© los bie
nes embargados, y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutante, 
el Banco The.Anglo South American 
Bank Limited, de la suma de cuatro
cientas noventa y un mil novecientas 
veinticinco pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos de capital, intereses 
legales de la misma, a razón del! 4 
por 100 anual^ a partir d© siete cíe 
diciembre próximo pasado, y costas 
causadas y que se causen, las cua
les expresamente impongo a la de
mandada.

Así por esta mi sentencia, que, por 
la rebeldía de la demandada, le se
rá notificada a instancia de parte y 
en la form \ prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgand’o, lo pronun
cio, mando y firmo.—M. S. Cam ar
go.—Ante mí, Lu is Moliner.»
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Fué  publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y  para  que sirva de cédula de no
tificación en forma a  Su Alteza Real 
la Infanta doña María de la Paz de 
Borbón y Borbón, expido la presen
te en Madrid a diecinueve de enero 
de mil novecientos cuarenta y cinco 
para  su inserción en los periódicos 
oficiales. — El Secretario, iLuis Moli- 
ner. 4

230-A. J .

M A D R ID

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia número doce de Madrid, Secretaría del que refrenda, penden ,autos promovidos al amparo de la Ley de 2 de diciembre de 1872,- a instancia del Banco Hipotecario de España, contra don José Bcnavides Chacón, hoy doña Ascensión Ber. ávidos Espinosa, sobre secuestro y posesión interina do finca hipotecada a la seguridad de un préstamo de diecinueve mil pesetas, en los que a instancia de la parte actora se ha acordado reproducir la primera subasta de la siguiente:Finca.—En Salobreña, la segunda suerte de la tierra de riego sita en término y vega- de Salobreña, pago del barranco Zurete- y Río Seco; de cabida 166 marjales 94 estadales, o sea 8 hectáreas 82 áreas 27 cent i áreas, cruzando dicha finca de Norte a Sur el antiguo barranco de Sanjón. Esta suerte es la mitad y parte del Mediodía o' Sur en que se ha dividido materialmente la de 333 marjales 88 estadales, llamabas Zurete y Río Seco, y la otra mitad, parte Norte, la tie
ne adjudicada su actual poseedor, don José Chacón, bajo el número nueve de su hijuela; y esta otra mitad, que hoy es finca sólo, linda por Norte con tierras de aquélla, otras de los herederos de Catalina Rodríguez y la de Luis Aguilera Suárez; Oeste, «on tierras de los dichos herederos de Catalina Rodríguez, Antonio Haro, Manuel Mendigorri, Hipólito Martín, Duquesa de San toña, Agrela Hermanos y Francisco Cárranúe; por Mediodía al Sur, con tierras de Herrero de Tejada, que fueron del Marqués de Divina, y que también las cruza el barranco; y por Levante o Este, con tierras de herederos de Pedro Gómez, Dolores Prados, Antonio Prados y José Martín.

Para el acto de la subasta, que ten- drá lugar dob)e 7 simultáneamente en la Sala Audiencia de este Juzgado (sita en el piso segundo de la casa,número uno de la calle del'General Castaños, y en el de igual clase de Motril, lugar en donde radica la

finca hipotecada, el día veinte de marzo próximo, a las doce de su mañana.Servirá de tipo a la subasta la cantidad de treinta y ocho mil pesetas, ro admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del expresado tipo, debiendo consignar los licitadores previamente el diez por ciento de aquél.Si se hicieren dos posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes, debiendo consignarse el resto del precio a los ocho días do aprobado.Los títulos, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en Secretaría, y los licitado- res deberán conformarle con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro.Las cargas o gravámenes anteriores -y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor ’ continuarán subsistentes. cntendiéndos? que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, s n destinar a su extinción el precio del remáte.Para conocimiento del público, el presente, iademás de fijarse en los sitaos públicos de costumbre de este Juzgado y en los de Motril, se insertará, con quince días de . antelación por lo menos al señalado, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «Boletín Oficial de la provincia de Granada», y en uno de los periódicos diarios de dicha localidad.Madrid, diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta y cinco.—El Secretario Judicial (ilegible).—Visto bue. no, el Juez de Primera Instancia (ilegible).
240.—A. J.

BARCELONA
Edicto

En este Juzgado de Primera Ins
tancia número 13, sito en el Palacio 
de Justicia, se ha (promovido el trein
ta de noviembre ultimo expediente de 
extravío de ocho obligaciones Ayun
tamiento de M álaga 6 por 100, emi
sión 1925, de 500 pesetas de valor 
nominal cada una de ellas, números 
19.101 al 104, pertenecientes a don 
Miguel Clavell Farrés, y ndms. 1.725 y 44.606 al 608, propiedad de doña 
María Cristiá M as; llamándose por 
el presente a los Ignorados tenedo
res de las expresadas obligaciones

{>ara que 'comparezcan a oponerse a 
a denuncia dentro del plazo de nue
ve días y  dándoseles traslado, con 

emplazamiento para que dentro ded 
mismo término, improrrogable, com
parezcan en forma en los autos y 
contesten a la demanda incidental, 
bajo apercibimiento, si ao lo veril

ean, de pararles el perjuicio proce- 
dente en derecho.

Barcelona, nueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Por el Secretario judicial, don Daniel 
Fenole, José  Muñoz.

219-A. J.

BARCELONA

Edicto
Que en los autos de menor, cuan

tía promovidos por doña Francisca 
Gisipert Adseries contra doña Cande
laria C asellas  Tutusaus y don Alvaro 
Carol Casellas  se ha dictado la si
guiente

((Providencia.— Juez, señor Osario,
Barcelona, dos de enero de mil no

vecientas cuarenta y cinco.— Median
te haberse ratificado la actora d ,ña 
Francisca G i sport, asistida de su es
poso, en el conten-ido de la demanda 
formulada, a lo pri.ncipal ŝe admite 
la misma a trámite que se «sustancia
rá por los del juicio declarativo de 
menor cuantía, y de ella se da tras
lado con emplazamiento a los deman
dados, madre e hijo, doña Candela
ria Casellas  Tutusaus  y don Alvaro 
Carol Casellas, de ignorado ¡p madero, 
por edictos que se insertarán en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, «Boletín Oficia!» de esta provin
cia, y «Diario de Barcelona)), para 
que dentro del término de nueve d ;as 
comparezcan en el juicio, haciéndoles 
saber que obran a su disposición, en 
Secretaría, las copias simples de la 
demanda y documentos: al primer
otrosí por hechas la manifestación, y 
al segundo, por hecha la petición, v 
a su tiempo. Lo manda y firma e1 
expresado Sr. Juez, doy fe.— Osorio. 
Ante mí.— Marcelino Pascual Of.»

Y  para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los deman
dados, madre e hijo, doña Candela
ria Casellas  T utusaus  y don Alvaro 
Carol Casellas, de ignorado parade
ro, libro el presente en Barcelona, a 
dos de enero de mil novecientos cua
renta y cinco.— El Secretario jü-dicialj 
Marcelino Pascual, Of.

21Q-A. J .

MELILLA

Edicto

Don Miguel Granados (López, Juez <U
Primera Instancia de Mejilla.

Por el presente se hace saber: Que 
en autos números 80-9 de 1941, jui
cio ejecutivo a instancia de «Minera
les de España, S. A.», contra «Minas 
de Hierro Lo s Polis», sobre redam a
ción de cantidad, en los que se ha 
acordado sacar A subasta pública!
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p rim era , térm ino d e  v ein te  d ías, tipo 
■de tasación  y  d e m á s con dicion es y  
re q u isito s  qu e al final se  in d ican , el 
sig u ie n te  den un cio  m in ero :

«D en un cio d e  explotación-' m in era, 
con ced id o a don P o lica rp o  L an d alu - 
ce  E sco b a r, y  por é ste  ap o rtad o  a  
la  C o m p añ ía  de  M in as d e  H ierro  L o s  
P o lis, S. A ., por D a h ir  de  vein tid ós 
d e  enero d e  mil n ovecien tos tre in ta  
y c in co , re la tiv o  a terren os de cien 
h ectá reas d e  m edid a su p erficia l, con 
cesión  qu e fué e fe ctu a d a  por el Ser- j  

v ic io  d e  M in as d e  la A lta  C o m isa r ía  
de E sp añ a  en M arru ecos bajo el nú- \ 
m ero  n ovecien tos vein tiu n o, q u e se  j 
iden tifica  oon una v isu al d esd e  el cen- j 
tro del terreno ál v értice  de A x el, de  
tres grad o s y cu aren ta  v c u a tro  m i- , 
ñ u to s , con seis mil qu in ien to s ochen- j  

. t a ’y cuatro  con tre in ta  m etros, y a l;  
v értice  d e í E sta d o  M ayo r abad a  de ¡ 
T is tu tin , con un ru m b o de c in cu en ta  j  

y cinco grad os y trein ta  y tres m inu- ' 
tos y u na d is ta n c ia  d e  siete  mil eua- !

. trocien to s seten ta  y  uno con s ie te ; 
m etros, a m b o s ru m b os v erd ad era- j  

m ente cen tesim ales.»

H a  sido v a lo rad a  la m in a de  h i e - . 
rro  exp resad a  en c ien to  tre in ta  y  tres  
m i I cu a tro cie n ta s  sesen ta  p e seta s
.(133.460)-

Condiciones

L a  su b a sta  ten drá lu g a r  en la  S a la  | 
d e  A u d ien cias de  e ste  J u zg a d o  el d ía  
cinco d e  m arzo  p ró xim o  y h o ra  de  
la s  do ce  por el tipo d e  tasación  e x 
p resad o , no a d m itién d o se  p o stu ra s 
q u e  no cubran  la s  d o s tercera s par
te s  del m ism o, debien do los lic ita d o - 
re s  co n sig n a r en la  m esa del Ju zga- . 
d o  o esta b lec im ie n to  d e stin ad o  a l 
e fecto  u n a  c a n tid a d  Igual, p or lo m e
n o s, al d iez p o r c ien to  de  la ta sa 
ción, can tid ad es qu e serán d e v u e lta s  
a sus re sp ectiv o s du eños a cto  se g u i
do del re m a te , e x c e p to  la  q u e  c o rres
p o n d a  al m ejor p o sto r, q u e  qu ed ará  
a fe c ta  al Cum plim iento de su obliga^ 
ción  y , en su caso , com o p a rte  del 
p recio  d e  la  (ven ta , qu e p o d rá  h a cer
se a calid ad  de ced er a  un tercero.

S e  h a ce  co n sta r q u e  la  finca se  
saca a su b asta  a in sta n c ia  de  la p a r
te dem an d an te, sin su p lir p re v iam e n 
te  e l 't í t u l o  o títu lo s d e  p ro p ied ad ; 
q u e  en la S ec re ta ría  del J u zga d o  se 
hallan  d e  m an ifiesto , a  quien in tere
se, lo s  a u to s y  certifica cio n es del R e 
g is tro  d e  In m uebles d e  ‘V illa  N a d o r; 
q u e  la s c a rg a s  ’ o g ra v á m en e s an te
rio res y  los p referen tes, si lo s  h u b ie 
re, al crédito  d e  la  a cto ra  co n tin u arán  
su b sisten tes, en ten d ién d o se- qu e  "e l 
re m a ta n te  Jos acep ta  y  qu eda subro
g a d o  en la resp on sabilid ad  d e  los 
m i.snios, sin d e stin a rse  a  su extin ción  
el precio del reñ íate.

D ad o  en M el illa a d ie c is ie te  d e  en e
ro  de  mil n ovecien tos cu a ren ta  y c in 
c o .— lEl Juez. M igu el G ra n a d o s.— El 
S ecreta rio , R o b erto  R en ú.

225-A. J.

A R E V A L O

D on M anuel D íaz-B errio  y C a v a , Juez 
de P rim era  In sta n cia  de  A révalo  y 
su  p artido.

H ace sa b e r: Q ue en  este Juzgado 
y con  el núm ero 10 de 1945 Se siguen' 
autos sobre p revención  de ábin testato  
por m u erte de doña G en erosa  H erre
ro M uñoz, de seten ta  y  cuatro  años, 
h i ja  de M arian o  y R u fin a , casad a 
con don C on rado F ern án d ez L ázaro , 
sin  profesión  especial, n atural y ve
cin a  de esta  ciud ad, en la  cual fa lle 
ció el n ueve de los corrien tes sin  h a 
ber dejad o descen dientes n i ascen 
dien tes ; y existiendo al p arecer ‘ p a 
rientes d e  la  f in a d a  de los llam ados 
por la  L ey  a  sucedería, cuyo P arade
ro se  ign ora, se  les d a  aviso por m e
dio del p resen te d e  que por este  Ju z
gado se han adoptado las m edidas 
indispensables p a ra  d e ja r  %n segu ri
dad los b ienes quedados por la  cau 
sa n te , a f in  de que p u ed an  com pa
recer an te  este Ju zgado a h a c e r  uso 
de su  derecho si les con vin iere.

D ad o  en  A réva l¿  a  dieciséis d e  one- 
ro d el m il novecientos cu a re n ta  y  
c in co .— E l S ecretario , F ra n cisco  C la 
vero.— El Ju ez de P rim era  In sta n cia , 
M anuel D íazJB errio.
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y c • incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti- 

• nuacifa se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos corresvwndienies de la Ley 
de Enjuiciamiento civilm

Juzgados Civiles

4.606
S A N C H E Z  A N IE JÓ  (a) « C a rra ce- 

do», M a n u e l; d e  v ein tio ch o  a ñ o s, h i
jo  d e  Jo sé  y  de  C arm en , so ltero , p a 
n adero, n a tu ra l y vecin o  de» la  p a 
rro q u ia  de S o fá n , térm in o  y  p a rtid o  
d e  C a rb a llo  (!La C o r u ñ a ). d o m ic ilia 
do en el lu g a r  de L a g a r t e ir a ; d e  e s
ta tu ra  b a ja , o jo s c a s ta ñ o s, n ariz  y

boca re g u la res , p e lo  n egro , color de  
ro stro  tr ig u e ñ o ; p ro cesad o en su m a 
rio  59 d e  11943, sobre  h u rto , se g u id o  
ante el J u zg a d o  d e  In stru cció n  de  
C a r b a llo ;  com p a recerá  d e n tro  del 
térm in o d e  diez d ía s  a n te  d ich o  Ju z
g a d o , con ob jeto  d e  c o n stitu irse  en  
p ris ión .

32-156
4.607

• B A L L E S T E R O S  M Ó Y A , A u r e lio ;
qu e re su ltó  llam arse  Aure-lia'no, n atu - 
tu ral de  M on ta lvo  (C u e n c a ), so ltero , 
za p atero , de tre in ta  y  seis años, h ijo  
d e  A u relio  y de M a r ía ;  d o m ic iliad o  
ú ltim a m en te  en la calle  d e  E m b a ja 
dores, núm . 1 17;  procesado p o r e s ta 
fa en cau sa  m  de 1940; co m p a re ce 
rá en térm ino de d iez d ías an te  el 
J u zga d o  d e  In stru cció n  núm . 4 de 
M adrid, jpará ser red u cid o  a  p risión .
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4.608
P A R D O  V E L A Z Q U E Z  (a) el M or. 

c illita , R a fa e l;  com p arecerá  an te  el 
J u zg a d o  de in stru cto r de G otafe , en  
térm ino d e  q u in to  día, p a ra  c o n sti
tu irse  en p risión  que le ha sido d e 
c re ta d a  en su m ario  76 d e  1944, por 
su stra cción .

32-ir 5*
4.609

F E R N A N D E Z  S A L O M A N D O , A n 
tonio ; n atu ra l d e  V illa n u e va  de la Se*, 
ren a, con ú ltim o  dom icilio  en S an  
V ic e n te , 11, M a d rid ; com p arecerá  en 
térm in o  d e  q u in to  d ía  an te  el J u z g a 
d o d e  In stru cció n  d e  G etá fe , al ob
je to  d e  co n stitu irse  en p risión , para 
c u m p lir  la  p en a  qu e le  h a  sido im . 
p u e sta  en su m arip  124 d e  1942.

32.669.
4.610

A L C A R A Z  M A R T IN , P ed ro  A n to 
nio ; d e  v e in te  años, n atu ra l d e  P a r
la . q u e  tu vo  su ú ltim o  d o m icilio  en 
M ad rid , A n to n io  López, 19, segu n 
d o ;  co m p a recerá  en  térm ino d e  q u in . 
to d ía  a n te  el J u zg a d o  d e  In stru c
ción d e  G e ta fe , con  e l fin d e  con sti
tu irse  en  p ris ión , q u e  le  ha sido d e . 
c re ta d a  en su m a rio  207 de  1941, p or 
robo.

32.670.
.4.6L1

B A R O N  P I C O N , Jo sé  A v é lin o ; de 
tre in ta  y  tres a ñ o s, ca sa d o , m ecán i
co , h ijo  d e  F ra n c isco  y  d e  R o sa , n a
tu ra l d e  A lm ería , q u e  tu vo  «u d o m i
c ilio  en M ad rid , L ó p e s S ilv a , 5, b a jo ;  
co m p a recerá  ,en térm in o  d e  q u in to  
d ía , an te  el Ju zg a d o  de In stru cció n  
de  G e ta fe , a l o b jeto  d e  \ in g re s a r  en 
p ris ión , d e cre ta d a  en su m ario  56 de  
1944, por su stra cció n .
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